
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 
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dacs 

 

FECHA:   Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2019-00512-00 
DEMANDANTE: Sandra Patricia Medina González   
DEMANDADO:  Serviactiva Soluciones Administrativas S.A.S. y Soluciones Facility 

Colombia S.A.S. 
 

Atendiendo, lo ordenado en auto de 10 de mayo de 2022, aclarado mediante 

providencia de 11 de mayo de los cursantes del Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Tunja, emitida dentro de incidente de desacato de la acción de tutela radicada bajo 

el número 2021-00380, a través de la cual, dispuso, “se ordena ANULAR la providencia 

por él emitida con fecha del 04 de mayo de 2022 y en el marco del proceso ordinario 

laboral 150014105001-2019-00512-00. Se otorga un término de diez días hábiles para 

que se rehaga la actuación en estricto apego a lo ordenado por la SALA LABORAL del 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA en la providencia que amparó 

el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO de la aquí accionante, SANDRA PATRICIA 

MEDINA GONZÁLEZ.” 
 

Así las cosas, en cumplimiento de la orden judicial referida se debe fijar fecha y hora 

para proferir sentencia reemplazo, atendiendo los dispuesto por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Tunja. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja. 
 

RESUELVE 
 

Primero: Señalar el martes, diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintidós 

(2022) a las tres horas de la tarde (03:00 p.m.) para emitir sentencia 

complementaria de reemplazo de la dictada el 4 de mayo de 2022 en cumplimiento de 

lo dispuesto por el Juzgado Segundo laboral del Circuito de Tunja, dentro de la acción 

de tutela radicada bajo el número 2021-00380. 
 

Segundo: Por Secretaría, remitir enlace de acceso a la audiencia los sujetos procesales 

para permitir garantizar su asistencia. 
 

Tercero: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

16 
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13 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


